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Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo 0800141890142020 0062800 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito Coophumana  

Demandado: Eddi Tereza Gonzalez.  

Decisión: Auto ordena seguir la ejecución.  

 
               CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso establece que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del término legal el juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo.  

  

En este proceso, la parte demandante acreditó que la parte demandada fue notificada de la orden de 

pago conforme al rito legal, sin proponer defensa. Por tanto, el juzgado,  

   

RESUELVE 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado tal como fue ordenado en el 

mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho la 

suma de $1.200.000 m/l. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

  

CUARTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.   

  

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar las 

labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

Notifíquese  

El Juez,  

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 17-09-2021 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ, Secretaria 
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